
                                                 

                
         

                              

                                   Junta Directiva 

Comunicado de Acuerdo 
Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta 

Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría 

Técnica remite el presente Acuerdo que dispone lo siguiente: 
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SESION FECHA RESPONSABLE EJECUCION INVOLUCRADOS 

39-2014 24-07-2014 JEFATURAS STJD – AL – DGA - RH 

                          

Considerando 

1- Ser conoce copia de oficio AI-056-06-2014, remitido por los funcionarios de la Auditoría Interna al Sr. 

Gustavo Meneses Castro, por medio del cual hacen referencia a una supuesta denuncia en contra de varios 

funcionarios, presentada por el Sr. William Flores ante la Presidencia Ejecutiva. 

2- Que dicha denuncia estriba, sobre una supuesta fiesta en un hotel de playa, en horas laborales, así como el 

uso de recursos públicos y vehículos institucionales. 

3- Manifiesta el Sr. Presidente Ejecutivo que en su despacho fue presentada la denuncia indicada por lso 

funcionarios de la Auditoría. 

4- Estiman convenientes los Sres. Directores, dado que el tema ha sido presentado en el seno de ésta Junta 

Directiva, requerirle a las Jefaturas de los funcionarios que participaron en esa actividad, entre los cuales 

además de la Auditoría Interna, se encuentran la Secretaría Técnica; el Director General Administrativo, la 

Jefe de Recursos Humanos y la Asesoría Legal, rindan un informe detallado a la Presidencia Ejecutiva sobre 

lo indicado en el considerando 2° del presente Acuerdo, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 

1- Solicitarle a las Jefaturas de la Secretaría Técnica y la Asesoría Legal, así como al Director General 

Administrativo y a la Jefe de Recursos Humanos, rindan un informe detallado a la Presidencia Ejecutiva, a más 

tardar para el jueves 31 de julio; sobre lo indicado en el considerando 2°) del presente Acuerdo, ello en relación 

con  la denuncia presentada por el Sr. William Flores. 

2- Acuerdo Firme 

 

Cordialmente;  

Firmado digitalmente 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe Secretaría Técnica 

Junta Directiva 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal  

 


